
Plaza Mayor, 1
10188 Botija – (CACERES)

Tel. 927313702 
e-mail ayuntamiento@botija.es

BASES  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  1  PLAZA  DE  AGENTE  DE  EMPLEO  Y 
DESARROLLO  LOCAL  COMO  PERSONAL  LABORAL  FIJO,  MEDIANTE 
SISTEMA  DE  ACCESO  LIBRE  Y  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURSO, 
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA, PARA 
ESTABILIZACIÓN  DEL  EMPLEO  TEMPORAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
BOTIJA, APROBADA POR RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 26/5/22 , 
AL AMPARO DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, 
DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE 
LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO Y PUBLICADA EN EL B.O.P. 
DE CÁCERES N.º 101 DE FECHA 31/5/22.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es  objeto  de  las  presentes  bases  la  regulación  de  los  aspectos  comunes  para  la 
convocatoria y proceso de selección de personal laboral fijo, mediante procedimiento de 
estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo  público,  dentro  del  marco  general  de  ejecución  de  la  Oferta  Extraordinaria 
Pública de Empleo, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2022 
y publicada en el B.O.P. de Cáceres n.º 101 de fecha 30/5/22.

La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal en 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, la cual autoriza una tasa adicional 
para  la  estabilización  de  empleo  temporal  que  incluirá  las  plazas  de  naturaleza 
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u 
otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas 
Administraciones  Públicas,  y  estando  dotadas  presupuestariamente,  hayan  estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores 
a 31 de diciembre de 2020. Así mismo, de acuerdo con su Disposición Adicional Sexta 
de la citada norma, se permite la convocatoria excepcional de estabilización del empleo 
temporal de larga duración, de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, de 
aquellas  plazas  que  vinieran  siendo  ocupadas  con  carácter  temporal,  de  forma 
ininterrumpida, con anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta convocatoria lo será por 
una sola vez.

La plaza que se convoca ha sido desempeñada a jornada completa en régimen laboral 
temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a enero de 2016.

Se encuentran obligadas a concurrir a este concurso las personas que están ocupando las 
plazas que se convocan a fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará la 
imposibilidad  de  consolidar  el  puesto  de  trabajo  y  la  ausencia  de  indemnización  o 
compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021).

Se  garantizará  en  todo  caso  el  cumplimiento  de  los  principios  constitucionales  de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las características de las plazas que se convocan en estas bases son:

Denominación de la plaza Agente de Empleo y Desarrollo Local
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Unidad/Área Administración general

Grupo A2

N.º de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

Titulación exigible Diplomado,  grado  universitario  o 
equivalente

Reserva a personas con discapacidad No se establece reserva

SEGUNDA. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para formar parte  en las  pruebas  de selección,  de acuerdo con lo  establecido  en  el 
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir 
las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de 
instancias:

A. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

B. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
C. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

D. No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público.

E. Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el  ingreso en los 
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A2, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado 
Público,  verificado  por  el  Consejo  de  Universidades  a  través  del  cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales o haber 
superado 180 créditos de los tres primeros cursos completos o el primer ciclo de 
una Licenciatura,  Ingeniería o Arquitectura,  a excepción, en este caso, de las 
titulaciones que habiliten para el ejercicio de una profesión
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Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar 
que  están  en  posesión  de  la  correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  de 
homologación a título habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y 
a nivel académico universitario oficial.

Estos  requisitos  deberán  poseerse  como  fecha  límite  el  último  día  del  plazo  de 
presentación de instancias.

TERCERA. TURNO DE RESERVA Y ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD.

No se establece un turno de reserva en el presente proceso selectivo.

Las  personas  con discapacidad  serán  admitidas  en  igualdad  de  condiciones  con los 
demás participantes,  sin que se establezcan exclusiones  por limitaciones  psíquicas  o 
físicas, sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones a desarrollar. Todo ello, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.

CUARTA. SOLICITUDES, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y TASAS.

5.1.- Presentación de solicitudes.

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en 
las  que  los/las  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las 
presentes Bases para la plaza convocada, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Botija dentro del plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir 
del  día  siguiente  al  de la  publicación  del  extracto  de la  convocatoria  en  el  Boletín 
Oficial del Estado.

Las bases íntegras  se publicarán en el  Boletín  Oficial  de la Provincia  y en la  Sede 
electrónica del Ayuntamiento, insertándose un extracto de la convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para  la  gestión  del  proceso  selectivo,  es  decir  para  la  práctica  de  las  pruebas  de 
selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un 
acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se  publicará  de  la  forma  que 
determina  la  disposición  adicional  séptima  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. La 
Mancomunidad será la responsable del tratamiento de estos datos.

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad será motivo de exclusión en las 
listas  provisionales  de  personas  admitidas  y  excluidas,  abriéndose  el  plazo  de 
subsanación establecido en la base sexta, en caso de que no se hubiese cumplimentado 
correctamente.

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud.

La documentación a cumplimentar y presentar para la admisión en el proceso selectivo 
correspondiente es la siguiente:
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1. Las  solicitudes  (anexo  I),  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes 
pruebas de acceso en las que se hará constar que reúnen las condiciones exigidas 
en  las  presentes  bases  generales  para  la  plaza  convocada,  se  dirigirán  al  Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Botija, y se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos 
en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o por vía telemática.

2. En  su  caso,  documentos  que  acrediten  los  méritos  de  baremación 
correspondientes a servicios prestados en una Administración Pública distinta al 
Ayuntamiento de Botija y los méritos alegados en formación de conformidad 
con la Base Octava. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la 
solicitud o no acreditados documentalmente

3. Vida laboral.
4. Titulación académica

5.2. Pago de tasas. No se establece pago de tasas.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía  dictará  resolución 
declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas. En dicha 
resolución, que se publicará en la Sede electrónica de este Ayuntamiento, se señalará un 
plazo de 5 días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
personas  admitidas  y  excluidas,  que  se  publicará  en  la  Sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento,  en  la  misma resolución,  se  hará  constar  la  designación  nominal  del 
Tribunal.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

De acuerdo con lo establecido en el  artículo 60 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujeres y hombres.

El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La composición del Tribunal Calificador es la siguiente:

 Presidente o Presidenta. Un/a empleado/a público/a, designado/a por la Alcaldía 
y su correspondiente suplente.

 Vocales:

 Un/a  empleado/a  público/a,  designado  por  el  órgano  competente  en 
Administración Local de la Junta de Extremadura, y su correspondiente 
suplente. 

 Un/a empleado/a público/a, designado por el Servicios de Asistencia a 
las EELL de la Diputación Provincial de Cáceres
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 Un/a empleado/a público/a designado por la alcaldía

 Secretario/a.  Un/a  empleado/a  público/a,  designado/a  por  la  Alcaldía  y  su 
correspondiente suplente con voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de las personas que ostenten 
la Presidencia y de la Secretaría, o de quienes, en su caso las sustituyan, y de la mitad, al 
menos,  de  sus  componentes.  En  ausencia  del/la  Presidente/a  la  sustituirá  el  Vocal 
presente de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  su  labor  en  el  proceso  selectivo  de 
asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la 
especialización  técnica  del  trabajo  a  realizar.  Su función se circunscribe  a  un mero 
asesoramiento,  es  decir  actúan con voz,  pero  sin voto,  no participan  en la  toma de 
decisiones del Tribunal.  Los/as asesores/as deberán guardar sigilo y confidencialidad 
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su 
colaboración en el Tribunal.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases 
de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso 
en lo no previsto expresamente por aquéllas.

SEPTIMA.  DESARROLLO,  PUNTUACIÓN  DEL  CONCURSO  DE  MÉRITOS  Y 
RECLAMACIONES.

8.1.- Desarrollo.

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a y 94 y siguientes de la Ley de la 
Función Pública  de Extremadura,  en conexión con la Ley 20/2021, y se realizará  a 
través del sistema de concurso de méritos, por ello, a continuación, se establecen los 
méritos que van a ser objeto de baremación, todos ellos relacionados con la experiencia 
profesional y la formación relacionada con el puesto, teniendo en cuenta que el objetivo 
de  los  procesos  selectivos  de  carácter  excepcional  de  Estabilización  de  Empleo 
Temporal de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de conformidad con las disposiciones 
adicionales 6.ª y 8.ª, es reducir la temporalidad de los/as empleados/as públicos/as con 
una  gran  antigüedad,  a  fin  de  posibilitar  su  estabilización,  de  ahí  que  se  considere 
crucial  la experiencia  acumulada a lo largo de toda la trayectoria  profesional en las 
Administraciones Públicas y más en concreto en este Ayuntamiento de Botija, siendo 
así que los méritos a valorar se centren en la citada experiencia al haber sido ésta la que, 
al haberse prolongado en el tiempo, ha dado lugar a este proceso excepcional, y todo 
ello en cumplimiento de la doctrina del TJUE.

8.2. Baremación del concurso de méritos.
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Supondrá  una  puntuación  máxima  total  de  100  puntos,  dividiéndose  en  servicios 
prestados (A) y otros méritos (formación, titulación) (B) de acuerdo con los baremos 
que figuran a continuación, que se aplicarán a los/as aspirantes del proceso selectivo.

Serán méritos puntuables a cada aspirante, los contraídos hasta el día de publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Únicamente  serán  objeto  de  valoración  los  méritos  alegados  con  la  documentación 
acreditativa de los mismos de acuerdo con la base cuarta.

A. SERVICIOS PRESTADOS. (80 PUNTOS MÁXIMO)

Se valorarán los servicios  prestados como funcionario/a  interino/a,  laboral  temporal, 
cualquiera que sea la modalidad del nombramiento interino/a/ contratación temporal o 
indefinido/a no fijo/a, hasta la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el 
BOE, para los apartados 1, 2 y 3, de acuerdo con el siguiente baremo:

1.  Servicios  prestados  como personal  laboral  o  funcionario/a  interino/a  contratado/a 
como Agente  de  Empleo  y  Desarrollo  Local  del  Ayuntamiento  de  Botija  objeto  de 
estabilización  de  la  presente  convocatoria,  a  razón  de  0,37  puntos  por  cada  mes 
completo de servicio hasta un máximo de 80 puntos

2.Servicios prestados en cualquier Administración Pública Local como personal laboral 
o funcionario/a interino/a como Agente de Empleo y Desarrollo Local, a razón de 0,12 
puntos por cada mes completo de servicio hasta un máximo de 80 puntos

3.Servicios  prestados  en  otras  Administraciones  del  Sector  Público  como  personal 
laboral o funcionario/a interino/a en puesto de trabajo de igual o similar naturaleza a la 
del objeto de la presente convocatoria, a razón de 0,09 puntos por cada mes completo de 
servicio hasta un máximo de 80 puntos

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Botija se certificarán de oficio por el 
órgano administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y al/a 
interesado/a. 

Los  méritos  de  experiencia  por  los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones 
Públicas, se acreditará mediante certificación expedida por el/a responsable de la unidad 
administrativa en la que hubiera prestados sus servicios, en la cual deberá constar la 
siguiente información:

 Puesto y funciones realizadas.

 Tipo de vínculo (fijo/a, temporal, indefinido/a no fijo/a de plantilla, formación).

 Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario/a, estatutario/a).

 Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.

 Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en 
cada apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera 
que  lo  que  se  valorará  en  cada  punto  será  el  cociente  entero,  despreciándose  los 
decimales.
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Los  servicios  prestados  por  el  personal  específicamente  nombrado a  tiempo  parcial 
serán valorados con la consiguiente reducción.

B. OTROS MÉRITOS (20 PUNTOS MÁXIMOS).

Formación (20 puntos máximos).

Se valorarán los cursos de formación recibidos, que hayan sido convocados, impartidos 
u  homologados  por  el  Instituto  Nacional  de  Administración  Pública,  por 
Administraciones Públicas u Organismos y Organizaciones dependientes de ellas, o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de 
Formación para el empleo de las Administraciones Públicas, Universidades y colegios 
profesionales, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias 
del cuerpo, escala y subescala o categoría profesional a la que se opta.

Asimismo, se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, que hayan sido 
convocados, impartidos u homologados por los/as agentes anteriores, con contenidos 
transversales y complementarios que contribuyan al desarrollo personal y profesional de 
los/as empleados/as públicos/as.

Sólo se valorará una única edición del curso o acción formativa cuando sean varias 
coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia de los 
mismos en horas y/o créditos, en este último caso las copias deberán ser previamente 
compulsadas por esta administración.

No obstante, cuando la duración de las actividades formativas venga determinada en 
días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
siempre que se acrediten claramente los días concretos de celebración del curso.

En caso de que en las acreditaciones de las actividades formativas aportadas figuren 
tanto las horas de formación como los créditos, se tendrán en cuenta éstos últimos para 
su valoración, siempre y cuando dichas actividades formativas tengan diez o más horas 
de  duración.  No  se  valorarán  los  pertenecientes  a  una  carrera  universitaria,  los  de 
doctorado, las prácticas, colaboraciones o tutorías y similares.

Ello,  no obstante,  el  órgano de selección se reserva el  derecho de poder exigir  al/a 
aspirante cualquier documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

- Por asistir a cursos o actividades formativas: 20 puntos máximo.

1. Actividades formativas cuyo contenido esté directamente relacionado 
con las funciones propias del cuerpo, escala y subescala o categoría 
profesional a la que se opta.

a) Se valorarán con 0,10 puntos por cada crédito estableciéndose la 
equivalencia de 1 crédito con 10 horas, desechándose las horas 
que no lleguen a formar una unidad de crédito (10 horas)

b) De menos de 10 horas y las que no especifiquen número de horas 
se valorarán con 0,03 puntos

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
M

G
XQ

25
H

Q
5Z

PS
N

9R
74

XG
K7

7N
Z 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//b

ot
ija

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
10

 

mailto:ayuntamiento@botija.es


Plaza Mayor, 1
10188 Botija – (CACERES)

Tel. 927313702 
e-mail ayuntamiento@botija.es

2. Actividades formativas con contenidos transversales y complementarios 
que contribuyan al desarrollo personal y profesional de los/as 
empleados/as públicos/as

a) Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito estableciéndose la 
equivalencia de 1 crédito con 10 horas, desechándose las horas 
que no lleguen a formar una unidad de crédito (10 horas).

b) De menos de 10 horas y las que no especifiquen número de horas 
se valorarán con 0,01 puntos.

8.3 Calificación.

La  puntuación  final  será  la  suma  de  las  puntuaciones  adquiridas  en  los  distintos 
apartados del baremo anterior.

8.4  En  caso  de  empate  en  la  puntuación  de  concurso  de  méritos,  los  criterios  de 
desempate serán los siguientes y por este orden.

 Mayor puntuación en el apartado 1 de los servicios prestados.

 Mayor puntuación en el apartado 2 de los servicios prestados.

 Mayor puntuación en el apartado 3 de los servicios prestados.

8.5. Alegaciones a las puntuaciones otorgadas por el Tribunal de selección.

Una vez baremado los méritos correspondientes al Concurso, el Tribunal de selección 
publicará en la  Sede Electrónica  un anuncio con las puntuaciones  obtenidas  por las 
personas aspirantes.

El plazo para presentar alegaciones frente a las mencionadas puntuaciones será de cinco 
días  naturales  a  partir  del  día  siguiente  a la  publicación  en Sede Electrónica  de las 
mismas.

8.6. Lista definitiva de personal seleccionado.

Convocado,  en  su  caso,  el  Tribunal  Calificador  para  resolver  las  alegaciones  a  las 
puntuaciones, éste publicará posteriormente en la Sede Electrónica, la resolución de las 
alegaciones y la lista definitiva de personas aprobadas, con indicación de la puntuación 
definitiva obtenida, elevándose a la Presidencia de la Corporación.

Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, debe responder al orden de prelación 
según aquellas personas aspirantes que hubieran obtenido mayor puntuación, a la que 
será adjudicada la plaza.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
días hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento,  los documentos justificativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación  o de  la  misma se  dedujese  que  carecen  de alguno de los  requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones,  sin 
perjuicio de la responsabilidad  en que pudieran haber  incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación.
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Los  que  tuvieran  la  condición  de  empleados  públicos  estarán  exentos  de  justificar  las 
condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior  nombramiento,  debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

La Alcaldía deberá de nombrar al aspirante propuesto, en el plazo de 10 días hábiles a contar 
desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará en 
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y en la  sede electrónica de este  Ayuntamiento.  Una vez 
publicado el  nombramiento de funcionario,  éste deberá tomar posesión o incorporarse en el 
plazo de un mes.

Formalizado el contrato, deberá comunicarse a la oficina de empleo que corresponda, en 
el plazo de los diez días siguientes a su concertación. Asimismo, deberá informarse a la 
representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de 
los contratos celebrados.

OCTAVA.INCOMPATIBILIDADES.

Los/las  aspirantes  propuestos  quedarán  sujetos,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las 
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable.

NOVENA. INCIDENCIAS.

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las convocatorias, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y 
de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en los 
casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El  Tribunal  de  Selección  quedará  facultado  para  resolver  las  dudas  que  puedan 
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden 
del proceso en aquellos aspectos no previstos en estas bases.

En lo no previsto en las  bases,  será  de aplicación  el  texto refundido de la  Ley del 
Estatuto  Básico  de/al  Empleado/a  Público/a  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as 
Funcionarios/as  Civiles  de la  Administración  General  del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

Botija,   21 de diciembre de 2022

Juan Rentero de la Morena

Alcalde-Presidente
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ANEXO I
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

D.___________________________________________________________________________
DNI_________________________________________________________________________
Domicilio_____________________________________________________________________
Municipio____________________________________________________________________
Código Postal__________________________________________________________________ 
Teléfono______________________________________________________________________
Correo electrónico:_____________________________________________________________

COMPARECE Y EXPONE

Que  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  Estado  nº_________de 
fecha____________ para la provisión de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local  
correspondiente  al  proceso  de  estabilización  de  empleo  temporal,  según  Oferta  de  Empleo 
publicada en el  Boletín Oficial de la Provincia n.º 101 de fecha 30 de mayo de 2022 

Cuyas  BASES  manifiesta  conocer  y  aceptar  expresamente  DECLARO  BAJO  MI 
RESPONSABILIDAD reunir los requisitos exigidos para acceder a dicha plaza. 

A tal efecto adjunta: 
 Copia del D.N.I.
  Copia Titulación académica requerida 
 Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen conforme a la convocatoria

 -MÉRITOS PROFESIONALES 
 -MÉRITOS ACADÉMICOS 

Por  lo  expuesto  solicita  se  tenga  por  presentada  esta  solicitud  en  tiempo  y  forma  y  sea 
ADMITIDO al proceso selectivo convocado. 

En____________________________a______de_________________________de 20__
Firmado:

(Protección de datos. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales se le informa 
que  los  datos  de  carácter  personal  facilitados  en  el  presente  impreso,  se  utilizarán 
exclusivamente  para  el  ejercicio  de  las  competencias  municipales  en  el  procedimiento  de 
selección y serán incorporados a los ficheros que conforman la base de datos del Ayuntamiento  
de Casatejada, ante el que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición dirigiéndose al Registro General del Ayuntamiento) 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BOTIJA 
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